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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS, de fecha 18 de diciembre de 2018. 
Una vez publicada en el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad la propuesta de 
adjudicación de la Comisión de Selección de la plaza abajo referenciada, convocada en el 
Concurso Público para la provisión de plazas de Personal Docente e Investigador Contratado 
Doctor Fijo: 
 
Fecha convocatoria: 31 de julio de 2018, pub. BOCyL: 07 de agosto de 2018 

Nº de plazas: 1 Ref. del concurso LF-2018-22.09 

Código de la RPT: EAP-MEC-CD-2 
Categoría y dedicación Profesor Contratado Doctor Básico Fijo 
Área de Conocimiento:  Metodos Cuantitativos para la Economía y la Empresa 
Departamento:  Economía Aplicada 
Centro: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
Perfil Docente : Informática Aplicada a la Empresa y Métodos Cuantitativos 

Perfil Investigador: Modelo de sistemas viables 

Naturaleza de la segunda 
prueba 

A elegir por el candidato entre la exposición, en sesión pública, de un tema docente 
o de un trabajo de investigación realizado por el candidato. 

 
 

Según lo establecido en la base 7.5.8  de la convocatoria y de acuerdo con el acuerdo de 
propuesta vinculante de la Comisión, el/la candidato/a propuesto/a para ocupar dicha plaza es: 

Nombre y Apellidos 

D. JULIO CÉSAR PUCHE REGALIZA 

 

 El aspirante propuesto, dispondrá de un plazo máximo de 10 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a su publicación, para presentar en el Servicio de Recursos Humanos, la 
documentación señalada en la base 9.1 de la convocatoria. 

Salvo los supuestos de fuerza mayor, quienes no presenten, en el plazo señalado, la 
documentación referida, o si del examen de la misma se deduce que carecen de los requisitos 
señalados, no podrán ser contratados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio de las 
responsabilidades legales en que pudieran haber incurrido en este último caso. 

 Esta resolución es confirmatoria del acuerdo de propuesta de provisión de la Comisión, 
estando establecidos los recursos contra el acuerdo de propuesta en la base 8ª de la 
convocatoria. 

Burgos, 18 de diciembre de 2018 
El Rector, 

P.D., Resolución Rectoral de  14/06/2016, B.O.C.y L. 16/06/2016) 
El Vicerrector de Personal Docente e Investigador, 

 
 
 

Fdo.: José María Cámara Nebreda
 

CAMARA NEBREDA 
JOSE MARIA - 
13138285H

Firmado digitalmente por 
CAMARA NEBREDA JOSE MARIA - 
13138285H 
Fecha: 2018.12.19 08:44:19 +01'00'

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
4
J
J
J
u
B
6
w
n
G
0
+
A
R
F
O
d
v
o
M
l
F
4
E
X
9
Y
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ub
u.

es
/v

er
ifi

ca


